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  MOSTRAR DETALLES

Información general

CO1.CTRMOD.22040281  

CO1.PCCNTR.8872054  

Publicado  

Ceder el contrato  

 

17 días de tiempo transcurrido (9/03/2026 11:48:46 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)  

El suscrito Secretario General del Departamento del Atlántico,
en ejercicio de la facultad otorgada por el parágrafo primero del
artículo primero del Decreto Departamental 000391 de 2024 y
en virtud de la cláusula decima quinta del contrato de la
referencia: AUTORIZA y ACEPTA la cesión del contrato de
Prestación de Servicios No. 202601591, celebrado entre el
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y MARALEX MARTINEZ
OLEA, identificada con cedula de ciudadanía No 22.790.467
(CEDENTE), a favor de BELQUIS POLO OLIVERO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 32.747.989 (CESIONARIA).

 

Documentos de la modificación

Archivo Nombre del archivo Detalle

4-18FEB26-ACEPTACION MARALEX MARTINEZ.pdf 4-18FEB26-ACEPTACION MARALEX MARTINEZ.pdf (detalle)
Carta a Supervisor.pdf Carta a Supervisor.pdf (detalle)
CESION DE CONTRATO ENTRE MARALEX Y
BELQUIS.pdf

CESION DE CONTRATO ENTRE MARALEX Y
BELQUIS.pdf (detalle)

Oficio remision solcitud Cesion Maralex.pdf Oficio remision solcitud Cesion Maralex.pdf (detalle)
ViabilidaddelSupervisor_signed.pdf ViabilidaddelSupervisor_signed.pdf (detalle)

Detalles de la modificación

Cambios de la Entidad Estatal
El contrato fue cambiado para Cedido.

El contrato fue cedido desde MARALEX MARTINEZ OLEA hasta BELQUIS POLO OLIVERO

Belquis Polo Olivero 06-03-2026 18:32 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Cambios del proveedor

26/3/26, 16:21 Ver
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Reconocido por la Entidad Estatal

Cancelar

El documento 1. FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA.pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 2. RUT (8).pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 3. Certificado Bancario.pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 4. EXPERIENCIA LABORAL (1).pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 5. FORMATO HV Y BIENES RENTAS.pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 6 _CERTIFICACIONES DE SEGURIDADA SOCIAL (1).pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 7. DOCUMENTOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES (1).pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

El documento 8. CERTIFICADOS IA (1).pdf de Lista de documentos habilitantes fue agregado.

Mario Andrés Rosales Solano 25-02-2026 14:31 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Pedro Juan Lemus Navarro 05-03-2026 15:37 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

26/3/26, 16:21 Ver
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ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 202601591 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA Y LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

Entre los suscritos, PEDRO JUAN LEMUS NAVARRO, mayor de edad, domiciliado en 
la ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.171.489, quien 
obra en nombre y representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, en su 
condición de Secretario General, debidamente posesionado mediante Acta de Posesión 
No. 019966 del 03 de enero de 2024 y debidamente facultado para celebrar contratos 
y convenios conforme lo establece el Decreto Departamental 000391 de 2024, y de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, lo 
preceptuado en la Cláusula Décima Quinta del Contrato No. 202601591, atendiendo a 
la comunicación radicada el día dieciocho (18) de febrero de 2026, por parte de la 
Supervisora del Contrato, ELIZABETH DIAZ ESLAIT, mediante la cual solicita la cesión 
del contrato de la referencia, en virtud de la cesión realizada por parte de MARALEX 
MARTINEZ OLEA,  identificada con cedula de ciudadanía No 22.790.467 quien actúa en 
calidad de CEDENTE, y BELQUIS POLO OLIVERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.747.989 en calidad de CESIONARIA teniendo en cuenta las siguientes: 

I. CONSIDERACIONES 
 

1. Que el Contrato de Prestación de Servicios No. 202601591 fue suscrito el día 
diecinueve (19) de enero de 2026 por un valor total de SESENTA MILLONES DE 
PESOS M/L ($60.000.000) y un plazo de ejecución de ocho (8) meses, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

2. Que la forma de pago del Contrato de Prestación de Servicios No. 202601591 fue 
establecida en la cláusula tercera de la siguiente manera:  
 
“Mediante OCHO (8) pagos mensuales iguales por valor de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($7.500.000), El pago debe estar precedido por 
la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar.” 
 

3. Que MARALEX MARTINEZ OLEA le solicitó la cesión o terminación del Contrato 
de Prestación de Servicios No. 202601591 al Supervisor del contrato el 18 de 
febrero de 2026 citando motivos “(...) de carácter personal, laborales y 
profesionales, ya que bajo el régimen de incompatibilidades e inhabilidades no 
puedo continuar con la ejecución del contrato No. 202601591(...).” 
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4. Que al Supervisor del contrato, le fue allegada la hoja de vida de BELQUIS POLO 
OLIVERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.747.989, por el contratista 
el 18 de febrero de 2026, con el fin de no interrumpir la prestación del servicio. 
 

5. Que después de someter a estudio la la hoja de vida de BELQUIS POLO OLIVERO 
el Supervisor del Contrato concluyó que la proveedora cumple con los requisitos de 
idoneidad solicitados en el Estudio Previo que le dio origen al Contrato de Prestación 
de Servicios No. 202601591. 
 

6. Que MARALEX MARTINEZ OLEA,  identificada con cedula de ciudadanía No 
22.790.467, actuando en calidad de CEDENTE y BELQUIS POLO OLIVERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.747.989, actuando en calidad de 
CESIONARIA, celebraron el Contrato de Cesión del Contrato de Prestación de 
Servicios No. 202601591 el 18 de febrero de 2026. 
 

7. Que la CEDENTE ha ejecutado a la fecha lo correspondiente a un valor total de 
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000) entre el 19 de 
enero de 2026 y el 18 de febrero de 2026. 
 

8. Que a la fecha se le adeuda a la CEDENTE el valor de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000) correspondientes al valor 
ejecutado del 19 de enero de 2026 y el 18 de febrero de 2026. 
 

9. Que a partir de la cesión del contrato y hasta su terminación existe un saldo por 
ejecutar de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($52.500.000), los cuales deberán ser cancelados al CESIONARIO de la 
siguiente manera:  
 
“Mediante siete (7) pagos mensuales iguales por valor de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000). El pago debe estar precedido por 
la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte 
del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y 
riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar.” 
 

10. Que la cláusula decima quinta del contrato establece lo siguiente: “CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el 
presente contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones derivadas del Contrato”.  
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11. Que en la medida en que el/la CESIONARIO cumpla con similares condiciones 
de idoneidad, experiencia y formación que el/la CEDENTE, es procedente 
autorizar y aprobar la cesión solicitada. 
 

12. Que la Secretaría General del Departamento del Atlántico revisó la hoja de vida 
aportada por BELQUIS POLO OLIVERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.747.989 y verificó que esta cumple con las condiciones de idoneidad, 
experiencia y formación estipuladas en los Estudios Previos, por lo que es 
procedente autorizar y aprobar la cesión del Contrato de Prestación de Servicios 
No. 202601591. 
 

II. DECISIÓN 

CLAUSULA PRIMERA: El suscrito Secretario General del Departamento del Atlántico, 
en ejercicio de la facultad otorgada por el parágrafo primero del artículo primero del 
Decreto Departamental 000391 de 2024 y en virtud de la cláusula decima quinta del 
contrato de la referencia: AUTORIZA y ACEPTA la cesión del contrato de Prestación 
de Servicios No. 202601591, celebrado entre el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Y MARALEX MARTINEZ OLEA,  identificada con cedula de ciudadanía No 22.790.467 
(CEDENTE), a favor de BELQUIS POLO OLIVERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.747.989 (CESIONARIA). 

CLAUSULA SEGUNDA: Que a partir de la cesión del contrato y hasta su terminación 
existe un saldo por ejecutar de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/L ($52.500.000), los cuales deberán ser cancelados a la CESIONARIA de la 
siguiente manera:  

“Mediante siete (7) pagos mensuales iguales por valor de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000). El pago debe estar precedido por la 
presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar.” 

CLAUSULA TERCERA: Todas las cláusulas y estipulaciones del contrato inicial, no 
modificadas por el presente documento, permanecen vigentes y su exigibilidad 
permanece. 

Fecha: Se suscribe en la ciudad de Barranquilla DEIP el 18 de febrero de 2026.  

De conformidad con lo anterior, la presente cesión surtirá efectos a partir del 18 de 
febrero de 2026.  

 
Proyecto: Mario Andrés Rosales Solano: Asesor Externo de la Secretaría General. 
Revisó: Diana Arregocés Montero: Profesional Universitario de la Secretaría Jurídica 
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CESION DE CONTRATO IDENTIFICADO CON EL No. 202601591 QUE SE ENCUENTRA 

PUBLICADO EN LA PLATAFORMA SECOP ll 
 

 
 

Entre los suscritos a saber: MARALEX MARTINEZ OLEA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 22.790.467, actuando en nombre propio y quien a través de este documento se denominará EL 

CEDENTE y BELQUIS POLO OLIVERO, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 32.747.989, y quien a través de este documento se denominará EL CESIONARIO; hemos 

acordado suscribir la Cesión del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 202601591, 

celebrado el día diecinueve (19) de enero de 2026, con un plazo de ejecución de ocho (08) meses, 

contados a partir de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, entre MARALEX 

MARTINEZ OLEA y EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA Y 

LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO.”, por valor inicial de SESENTA MILLONES DE PESOS M/L ($60.000.000), la 

cesión se regirá por las cláusulas que se exponen a continuación: 

 
CLAUSULA PRIMERA: Por virtud del presente documento EL CEDENTE cede a favor del 

CESIONARIO, y este acepta la cesión del contrato No. 202601591, cuyo objeto es “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA Y LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 

 
CLAUSULA SEGUNDA: EL CEDENTE manifiesta que cede con responsabilidad de su parte y de 

manera irrevocable a favor de EL CESIONARIO, los derechos y deberes derivados del contrato de 

prestación de servicios profesionales No. 202601591. 

 
PARÁGRAFO  ÚNICO: EL CESIONARIO  se compromete  a entregar el valor parcial  de las de 

estampillas pagadas por parte del CEDENTE para efectos de legalización del contrato. 

 
CLÁUSULA TERCERA: En virtud de la presente cesión de contrato, EL CEDENTE  renuncia a 

cualquier remuneración económica derivada de las actividades no ejecutadas en virtud del contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales No. 202601591, razón por la cual, reconoce que cualquier suma 

de dinero que se cause a consecuencia de las actividades adelantadas  a partir de la fecha en 

desarrollo del citado contrato, será facturada por EL CESIONARIO. 

 
CLÁUSULA CUARTA: EL CESIONARIO acepta con la firma del presente documento, todas y cada 

una de las condiciones estipuladas en el contrato Prestación de Servicios de Profesionales  No. 
202601591,  sin  variación  alguna,  razón  por  la  cual,  se  compromete  expresamente  con  EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, a ejecutar el contrato en los términos originalmente pactados, 

tanto en plazo, valor, forma de pago, como en todas y cada una de las obligaciones pactadas. 

 
CLÁUSULA QUINTA: La presente cesión de contrato se perfecciona con la firma de las partes, pero 

produce efectos solo a partir del momento en que sea expresamente aceptado por EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
 

CLÁUSULA SEXTA: Con la firma de la presente cesión de contrato, EL CEDENTE  renuncia a 

cualquier tipo de reclamación contra EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y, en consecuencia, el 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO lo declara a paz y salvo por todo concepto a partir su aceptación, 

con ocasión de la celebración del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 202601591.



A la cual la fecha los valores ejecutados por el señor MARALEX MARTINEZ OLEA y lo que queda por 

ejecutar de la señora BELQUIS POLO OLIVERO son los siguientes: 

 
Que el contrato de Prestación de Servicios N° 202601591 fue suscrito el día 19 de enero de 2026 y 

cuenta con el registro presupuestal No. 202601313 de fecha 19 de enero de 2026, que el contrato en 

mención se estableció por un valor total de SESENTA MILLONES DE PESOS M/L ($60.000.000), 

estableciendo como forma de pago: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará el valor del 

contrato de la siguiente manera: Ocho (08) pagos mensuales iguales por valor de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($7.500.000). El pago debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. 

 
Que el cedente ejecutó lo correspondiente al periodo del 19 de enero de 2026 al 18 de febrero de 

2026 por un valor de SIETE MILLONES QUINIETOS MIL PESOS M/L ($7.500.000) 

 
Que a partir de la cesión del contrato y hasta su terminación queda un saldo por ejecutar por valor de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($52.500.000) el cual debe ser 
cancelado al cesionario. 

 
Para constancia de lo acordado, se firma el presente documento en la ciudad de Barranquilla  - 

Atlántico, siendo el día dieciocho (18) de febrero de 2026. 
 
 
 
 

 

 
MARALEX MARTINEZ OLEA  

C.C. 22.790.467 

EL CEDENTE 
 
 
 
 

 
 

 

BELQUIS POLO OLIVERO  

C.C. No. 32.747.989 

EL CESIONARIO 


